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Providencias Indicíales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Exorna. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Oue en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 20 de octubre de 
1988.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos. Sres. D. Manuel 
Aller Casas, Presidente; D. Eduardo 
Pérez López y D. Miguel Guerra Pa
lacios, Magistrados, siendo Ponen
te D. Manuel Aller Casas, pronuncia 
la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 321 de 1987, dimanante de 
juicio de menor cuantía, procedente 
del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos, seguidos en
tre partes, de una, como demandan
te-apelante, Cheva, S. L., domici
liada en Baracaldo, representada 
por el Procurador doña Concepción 
Santamaría Alcalde y defendida por 
el Letrado D. José María García 
Moreno; y de otra, como demanda- 
do-apelado, D. Antonio Villaverde 
Nebreda, mayor de edad, casado, 
Agente Comercial, vecino de Bur

gos, representado por el Procurador 
D. Francisco Javier Prieto Sáez y 
defendido por el Letrado D. Pedro 
Alvaro Ortega; y con la misma re
presentación y defensa el deman
dado-apelado, D. Fernando Villalaín 
Braceras, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Burgos; y co
mo demandados - apelados, que no 
han comparecido, entendiéndose las 
diligencias en estrados del Tribu
nal, Muebles Dama Garovi, S. A., 
domiciliada en Burgos; D. Alberto 
Pérez Escudero, casado, vecino de 
Burgos; D. Miguel Angel García Gil, 
casado, vecino de Burgos, sobre re
clamación de cantidad.

Parte dispositiva. — Por todo lo 
expuesto, este Tribunal, decide: 
Desestimar el recurso, confirmar 
la sentencia recurrida, condenando 
al actor apelante en las costas 
causadas en esta apelación. Así, 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala, notificándose a! Ministe
rio Fiscal y a los litigantes no com
parecidos en la forma dispuesta en 
la Ley para los rebeldes, si dentro 
de! término de quinto día no soli
cita notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Aller Casas. — Eduardo Pé
rez López. — Miguel Guerra Pala
cios. — Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 3 
de noviembre de 1988. — El Secre
tario, Ildefonso Perrero Pastrana.

7219.-6.750,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

D. Ildefonso Jerónimo Barcala Fer
nández de Falencia, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción núm. uno de 
los de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de D. Pedro Pascual 
San Martín y en su nombre y re
presentación el Procurador de los 
Tribunales D. Sigfredo Pérez Igle
sias, se tramita expediente de do
minio para reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido en el Regis
tro de la Propiedad de Belorado, y 
sobre doble inmatriculación, de la 
finca siguiente:

«Una casa habitación sita en la 
calle Fidel Calderón, núm. 5 (an
tes 14); consta de planta baja, dos 
pisos, alto o desván; tiene luces al 
Norte, Sur y Este, y goteras al Nor
te y Sur; linda por los tres aires 
mencionados, con dicha calle, y por 
el Oeste e izquierda entrando, con 
otra casa de doña Angelita Santao- 
lalla y tiene al frente la Iglesia. Me
dida la casa tiene por Norte, cinco 
metros y ochenta y seis centíme
tros; por el Sur, cinco metros y 
veinticinco centímetros, y por el 
Este y Oeste, nueve metros y diez 
centímetros».

Corresponde citada casa al solici
tante, por compra de una tercera 
parte indivisa a D. Jesús San Mar
tín Lerma y esposa Emiliana Santa 
Cruz Martínez, mediante escritura 
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pública de compraventa de fecha 
22 de agosto de 1977, ante el No
tario D. Julián Sastre Martín. Las 
restantes dos terceras partes de la 
finca mediante escritura de dona
ción de fecha 3 de abril de 1958 
ante el Notario D. Juan Verger Ga- 
rau, donadas por su madre doña 
Alejandra San Martín Alarcia.

Asimismo se hace saber que el 
presente expediente se sigue por 
existir, al parecer, doble inmatricu- 
lación de la finca citada en el Re
gistro de la Propiedad de Belorado 
y como fincas regístrales números 
5.159 y 3.611, acompañándose al 
presente edicto fotocopia de cita
das inscripciones y cuyo tenor li
teral son como siguen:

Registro de la Propiedad y Oficina 
Liquidadora de Belorado

D. Antonio Fernández Martín, Re
gistrador de la Propiedad de Be
lorado, provincia y Audiencia Te
rritorial de Burgos.

Certifico: Que en virtud de ins
tancia suscrita por D. José Luis 
García Diez, en nombre y represen
tación de D. Pedro Pascual San 
Martín, he examinado los libros del 
archivo de mi cargo, de los que re
sulta:

Primero. — Que en el tomo 986, 
libro 54 del Ayuntamiento de Pra- 
doluengo, al folio 24, figura la fin
ca registral núm. 5.159, que copiada 
literalmente la inscripción 1.a y 
única, dice así:

«Urbana. — Casa-habitación en la 
calle de Fidel Calderón de la villa 
de Pradoluengo, señalada con el 
número 14; consta de planta baja, 
dos pisos y alto o desván; tiene 
luces al Norte, Sur y Este, y gote
ras al Norte y Sur, y linda: Por los 
tres aires mencionados, con dicha 
calle, y por el Oeste e izquierda 
entrando, con otra casa de Angelita 
Santaolalla y tiene al frente la Igle
sia. Tiene por Norte, cinco metros 
ochenta y seis centímetros; por el 
Sur, cinco metros veintininco cen
tímetros, y por el Este y Oeste, 
nueve metros y diez centímetros. 
No constan cargas y está libre de 
arrendamientos. D. Jesús San Mar
tín Lerma, adquirió la tercera parte 
de esta finca objeto de este asien
to, por compra en estado de casa
do con doña Emiliana Santa Cruz 
Martínez, siendo obrero y vecino 
de Pradoluengo, a D. Lorenzo San 
Martín Alarcia, en documento pri-

7 DICIEMBRE 1988. — NUM. 280

vado liquidado en la oficina de este 
partido, el 14 de enero de 1957, y 
ahora con el consentimiento de su 
citada esposa, se la vende por el 
precio recibido de tres mil pesetas 
a D. Pedro Pascual San Martín, ma
yor de edad, casado con doña Fran
cisca Jiménez González, empleado y 
vecino de Madrid, el cual inscribe 
a su favor la tercera parte de esta 
finca, por título de compra para su 
sociedad conyugal, al amparo del 
artículo 205 de la Ley Hipotecaria 
y 298-3 de su Reglamento, con la 
limitación del 207 de la misma, que
dando pendiente de la publicación 
del edicto, en plazo de tres meses. 
Así resulta de una escritura otor
gada ante el Notario de Belorado, 
el 22 de agosto último, cuya prime
ra copia se presentó a las diez ho
ras de hoy, asiento 934, folio 174 
del Diario 40. Pagado el impuesto. 
Belorado, a 10 de octubre de 1977».

Segundo. — Que en el tomo 681, 
libro 35 del Ayuntamiento de Pra
doluengo, al folio 225, figura la fin
ca registral núm. 3.611, cuya des
cripción, según consta en las 
inscripciones 1.a, de fecha 10 de 
diciembre de 1986 y 5.a de fecha 
22 de febrero de 1982, es como 
sigue:

«Casa-habitación, sita en el cas
co de la villa de Pradoluengo, calle 
de Santa María, señalada con el nú
mero 14 moderno, que linda por su 
derecha entrando, con terreno tie
so; izquierda, casa que hoy es de 
los herederos de doña Margarita 
Solano; espalda, con la plazuela de 
la Iglesia, antes se decía casa de
trás de la Iglesia».

Titulares regístrales. — Que el 
titular de esta finca es D. Manuel 
Mingo Alarcia, mayor de edad, cé
libe, presbítero y vecino de Prado- 
luengo, el cual la adquirió por com
pra a doña Eusebia Alarcia San 
Juan, en escritura otorgada en Pra
doluengo, el 30 de octubre de 1983, 
ante el Notario D. Daniel Fernández 
de Añastro, según consta en la ins
cripción 7.a de fecha 9 de noviem
bre de 1923.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos donde proceda, 
expido la presente en Belorado, a 1 
de septiembre de 1988.

Y en virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha en dicho 
expediente, se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, pa
ra que dentro de los diez días si-

B, O. DE BURGOS 

guientes a su publicación puedan 
comparecer ante este Juzgado, en 
forma legal y en el expediente de 
que se trata alegando cuanto a su 
derecho convenga, bajo los aperci
bimientos legales si no lo verifican 
en indicado plazo.

Dado en Burgos, a 25 de octubre 
de 1988. — El Registrador, Antonio 
Fernández Martín. — El Secretario 
(ilegible).

7169.-15.550,00

CASTROJERIZ

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en juicio 
de faltas núm. 244/88, seguido en 
este Juzgado por daños en acciden
te ocurrido el día 31-8-88, en tér
mino de Villanueva de las Carretas, 
por la presente se cita a Raymon 
Aldridge, natural de Inglaterra y 
conductor del autocar E-322-OMG, 
en paradero desconocido, para que 
se persone ante este Juzgado, a fin 
de practicar las diligencias oportu
nas acordadas, y asimismo se le 
cita ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado para la comparecen
cia en el juicio, que tendrá lugar 
el día 9 de enero de 1989, con las 
pruebas que crea oportunas.

Y para que sirva de citación a 
Raymon Aldridge, expido y firmo la 
presente en Castrojeriz, a 23 de 
noviembre de 1988. — La Secreta
ria Judicial (¡legible).

7887.—1.700,00

HNUNCI05 OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS 

Cédula de notificación

En autos sobre reclamación por 
cantidad, seguidos a instancia de 
D. Fernando Cibera Rodríguez, con
tra Scoinhos S. Coop. núm. 588/88, 
ha sido dictada sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen como sigue:

«Sentencia núm. 462. — En la 
ciudad de Burgos, a 4 de noviembre 
de 1988. El limo. Sr. D. Manuel Ma
teos Santamaría, Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura núm. uno
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de Burgos y su provincia, habiendo 
visto en juicio oral y público los 
presentes autos, seguidos entre 
partes, de una y como demandante 
D. Vicente García Alonso, Letrado, 
en nombre y representación de don 
Fernando Cibera Rodríguez; y de 
otra, y como demandada, la empre
sa «Scoinhos, S. C.», en reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Letrado D. Vi
cente García Alonso, en nombre y 
representación de D. Fernando Ci
bera Rodríguez, contra la empresa 
Scoinhos, Sociedad Cooperativa, de
bo condenar y condeno a esta últi
ma a que por los conceptos que se 
exresan en el apartado 3.° de la 
versión judicial de los hechos, pa
gue al actor la suma de 100.801 pe
setas (cien mil ochocientas una pe
setas), cantidad que deberá ser in
crementada en el 10 % por mora a 
partir del 27 de julio de 1988. Noti- 
fíquese esta sentencia a las partes, 
a las que se advierte que contra la 
misma no cabe recurso alguno».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Scoinhos, Sociedad 
Cooperativa, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Miranda de Ebro, calle 
Colón, 19, bajo, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 4 de noviem
bre de 1988. — La Secretaria (¡le
gible).

7202.-4.650,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Relación de aprobados por orden 
de puntuación, en el concurso de 
méritos convocado por esta Corpo
ración Municipal, para la provisión 
en propiedad de un puesto de tra
bajo de Cabo de la Policía Munici
pal de la plantilla de funcionarios:

Número de orden: 1; Nombre del 
concursante: Tomás Alonso Peña; 
Puntuación: 8,05.

A la vista del resultado del con
curso, el Tribunal calificador, de 
conformidad con lo previsto en la 
base 7.a de la convocatoria, por 
unanimidad acuerda elevar a la Pre
sidencia de la Corporación dicha 
relación, para que se formule la 
propuesta de nombramiento perti
nente a favor de D. Tomás Alonso 
Peña.
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Miranda de Ebro, a 23 de noviem
bre de 1988. — El Secretario del 
Tribunal, Luis Sabando Villanueva.

7895.-1.200,00

Ayuntamiento de Castrillo de la 
Vega

Por D. Jacinto Martínez Poza y 
D. Isidro García Revenga, se ha so
licitado de este Ayuntamiento la 
licencia municipal de apertura de 
industria de panadería, sita en la 
calle D. Mariano, s/n., de esta lo
calidad.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30.2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre un período de información 
pública, por término de diez días, 
para que puedan formularse exposi
ciones y alegaciones, individuales o 
colectivas, tanto de oposición como 
de modificación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Castrillo de la Vega, 11 de no
viembre de 1988. — El Alcalde, Juan 
José Gutiérrez Rogero.

7899.-2.100,00

Junta Vecinal de Revillalcón

Tramitándose en esta Junta Veci
nal expediente para permuta de 
solar, antigua casa de la señora 
Maestra, de la Junta por parte de 
solar sito en calle S. Esteban, de 
Artemio Hernández García, se abre 
un período de información pública, 
con objeto de que pueda ser exa
minado el expediente y presentar 
las observaciones y reclamaciones 
que se estimen pertinentes, con su
jeción a las siguientes normas:

a) Plazo de información pública: 
Quince días hábiles, a contar del 
siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

b) Oficina para el examen del 
expediente y presentación de recla
maciones: Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento.

Revillalcón, a 24 de noviembre 
de 1988. — El Alcalde pedáneo, 
Bernardo Cuesta.

7900.-2.100,00
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Ayuntamiento de Hacinas

ORDENANZA FISCAL
Sobre otorgamiento de licencias 
urbanísticas exigidas por el artícu

lo 178 de la Ley del Suelo

Naturaleza, objeto y fundamento
Artículo 1. Ejercitando la facul

ta! reconocida en el art. 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, y al am
paro de los arts. 199 b) y 212.8 del 
Real Decreto Legislativa 781/1986 
de 18 de abril, se establece, en este 
término municipal, una tasa por el 
otorgamiento de licencias urbanís
ticas exigidas por el art. 178 de la 
Ley del Suelo, y de obras en gene
ral que se regirá por las normas 
contenidas en esta Ordenanza.

Art. 2. Será objeto de esta exac
ción la prestación de los servicios 
técnicos y administrativos necesa
rios para el otorgamiento de la pre
ceptiva licencia para instalaciones, 
construcciones y obras de toda cla
se, demoliciones, movimientos de 
tierras, parcelaciones y reparcela
ciones, demarcaciones de alineacio
nes y rasantes, cerramientos, corta 
de árboles, colocación de carteles, 
así como ocupación de viviendas 
y locales, cambio de uso de los 
mismos, modificación de estructu
ra y/o aspecto exterior de las edi
ficaciones ya existentes; vertederos 
y rellenos; obras de instalación, 
ampliación o reforma de viviendas, 
locales de negocio e industrias; 
obras en el cementerio municipal, 
colocación de nichos y panteones, 
incluida la colocación de lápidas; 
alcantarillas particulares, acometi
da a las públicas y construcción de 
pozos negros; obras de fontanería; 
instalaciones eléctricas, su amplia
ción y/o modificación en viviendas 
y edificios urbanos; obras meno
res; todos los actos que señalen 
los Planes de Ordenación, normas 
subsidiarias y, en general, cuales
quiera otros actos u obras de na
turaleza análoga, así como sus pró
rrogas.
Hecho imponible

Art. 3. La obligación de contri
buir nace en el momento de formu
larse la solicitud de la preceptiva 
licencia, o desde que se realice o 
ejecute cualquier instalación, cons
trucción u obra, sin haberla obteni
do, siempre que sea susceptible de 
posterior regularización.
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Sujete pasivo
Art. 4. El sujeto pasivo de la 

tasa es toda persona natural o ju
rídica beneficiarla de la concesión 
de la licencia.

Art. 5. Están obligados al pago 
las personas naturales o jurídicas 
solicitantes de la respectiva licen
cia y los ejecutantes de las insta
laciones, construcciones u obras, 
cuando se hubiera procedido sin la 
preceptiva licencia.

Art. 6. En todo caso y según el 
artículo 203.5 del R. D. 781/86 se
rán sustitutos del contribuyente los 
constructores y contratistas de las 
obras.

Art. 7. Responden solidariamen
te con los sujetos pasivos los pro
pietarios o poseedores, así como 
los arrendatarios, en su caso, de 
los inmuebles en los que se reali
cen las instalaciones, construccio
nes y obras, siempre que unas y 
otras hayan sido llevadas a cabo 
con su conformidad expresa o tá
cita y sin abuso de derecho.
Bases

Art. 8. Se tomará como base de 
la presente exacción, en general, el 
coste real y efectivo de la obra, 
construcción o instalación, con las 
excepciones siguientes:

a) En las obras de demolición, 
la cantidad de metros cuadrados en 
cada planta o plantas a demoler.

b) En los movimientos de tie
rras como consecuencia del vacia
do o relleno de solares, los metros 
cúbicos de tierra a remover.

c) En las parcelaciones, repar
celaciones, agrupaciones, segrega
ciones, etcétera, la superficie ex
presada en metros cuadrados obje
to de tales operaciones.

d) En las demarcaciones de ali
neaciones y rasantes, los metros 
lineales de fachada o fachadas del 
inmueble sujeto a tales operacio
nes.

e) En las autorizaciones para 
ocupar, habitar o alquilar viviendas 
o locales de cualquier clase, sean 
éstos cubiertos o descubiertos, la 
capacidad en metros cuadrados.

f) En las prórrogas de expe
dientes ya liquidados por la pre
sente Ordenanza, la cuota satisfe
cha en el expediente originario co
rregido por los módulos de coste 
de obra vigente en cada momento.

g) En las obras menores, la 
unidad de obra.

h) En las colocaciones de mues
tras comerciales, la unidad de 
muestra.

i) En los cerramientos de sola
res, los metros lineales de valla, 
cualquiera que sea la naturaleza de 
la misma.

j) En los cambios de uso, la su
perficie objeto del cambio, medida 
en metros cuadrados.

k) En la corta de árboles, la 
unidad natural.

Art. 9. Para la determinación 
de la base se tendrá en cuenta, en 
aquellos supuestos en que la mis
ma esté en función del coste real 
de las obras, construcciones o ins
talaciones, el presupuesto presen
tado por los interesados, incluidos 
en los mismos honorarios de redac
ción de proyecto y dirección de 
obra, siempre que el mismo hubie
se sido visado por el Colegio Ofi
cial respectivo. En otro caso, será 
determinado por los técnicos muni
cipales en atención a las obras, 
construcciones o instalaciones 
objeto de licencia. Todo ello se en
tenderá sin perjuicio de la compro
bación municipal para la práctica 
de la liquidación definitiva, a la 
vista de las obras efectivamente 
realizadas y del importe de las 
mismas.

Art. 10. Se considerarán obras 
menores:

a) En general, toda obra o ins
talación que, con arreglo a la Or
denanza de Policía u otras, no pre
cisen inspección técnica municipal.

b) Las obras e instalaciones que 
se realicen en el interior de los 
locales, que no sean viviendas, y 
siempre que el presupuesto de las 
mismas no exceda de 250.000 ptas.

c) Cualesquiera otras que con
sideren como tales las vigentes 
Ordenanzas de Construcción.

Art. 11. En las licencias de pri
mera ocupación de viviendas y lo
cales, la base de gravamen será la 
unidad de los mismos. A estos efec
tos se entenderá por superficie de 
las mismas la útil.
Tarifas

Art. 12. Las tarifas a aplicar por 
cada licencia que deba expedirse 
serán las siguientes:

Epígrafe 1. Instalaciones, cons
trucciones y obras.

Por cada construcción, instalación 
u obra de nueva planta o reforma 
interior o reconstrucción, de am
pliación o mejoras de las existen

tes, destinándose a viviendas, lo
cales comerciales o industriales o 
cualquier otro uso, se devengará 
la tasa de conformidad con la si
guiente escala:

a) Cuando el presupuesto total 
de la obra no exceda de 10.000.000 
de pesetas, el 0,50 % del mismo.

b) Cuando el presupuesto total 
de la obra exceda de 10.000.000 de 
pesetas el, 0,50 % hasta esa can
tidad y el 0,50 % de la que exceda 
de la misma.

Epígrafe 2. Obras de demoli
ción.

Por cada metro cuadrado en ca
da planta o plantas, se pagará la 
cantidad de 50 pesetas.

Epígrafe 3. Movimiento de tie
rras.

Por el vaciado, desmonte, relle
no de solares o cualquier otro mo
vimiento de tierras, se pagará por 
cada metro cúbico la cantidad de 
cinco pesetas.

Epígrafe 4. Parcelaciones.
En las licencias sobre parcelacio

nes, reparcelaciones, agrupaciones, 
segregaciones, etc., se pagará por 
cada metro cuadrado de tales ope
raciones la cantidad de cinco pe
setas.

Epígrafe 5. Demarcación de ali
neaciones y rasantes.

Por la prestación del servicio de 
tira de cuerda, se devengará la ta
rifa siguiente:

a) Hasta diez metros lineales, 
500 pesetas por servicio.

b) Por cada metro lineal que 
exceda de diez, se pagará la can
tidad de 50 pesetas.

Epígrafe 6. Licencias de prime
ra ocupación.

Las licencias para ocupar, habi
tar, alquilar viviendas o locales de 
cualquier clase, pagarán la tarifa 
de acuerdo con la escala a aprobar 
en su día:

a) Viviendas.
b) Locales.
Epígrafe 7. Prórrogas de Expe

dientes.

Las prórrogas de licencias que 
se concedan devengarán las si
guientes tarifas, que se girarán so
bre las cuotas devengadas en la 
licencia original, incrementada en 
los módulos de coste de obra vi
gentes en cada momento, según la 
siguiente escala:

a) Primera prórroga: El 30 por 
100.
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b) Segunda prórroga: El 50 por 
100.

c) Tercera prórroga: El 75 por 
100.

Epígrafe 8. Obras menores.
Las obras menores devengarán 

una tarifa equivalente al uno por 
ciento del presupuesto de ejecu
ción de las mismas. Se establece 
una cuota mínima, cualquiera que 
fuere el persupuesto de ejecución 
de dichas obras, equivalente a 500 
pesetas.

Epígrafe 9. Colocación de mues
tras comerciales.

La colocación de muestras co
merciales devengará, por cada una, 
5.000 pesetas.

Epígrafe 10. Cerramiento de so
lares.

Por cerramiento de solares, huer
tos, terrenos, etc., con vallas de 
cualquier clase, sean de madera, 
metálicas, de obra o setos, se de
vengará la cantidad de 25 pesetas 
por metro lineal.

Epígrafe 11. Corta de árboles.
Epígrafe 7. Corta de árboles.
La licencia para corta de árboles 

devengará la suma de 100 pesetas 
por cada uno cortado.

Epígrafe 12. Cambio de uso.
Los cambios de uso de las vivien

das y locales devengarán la canti
dad de 20 pesetas por metro cua
drado, estableciéndose una cuota 
mínima de mil pesetas.

Epígrafe 13. Licencias de calas.
Por cada licencia de cala, se pa

gará de conformidad con la siguien
te escala (a determinar en su día).

a) Cuando e! depósito exigido 
por la obra a realizar en la vía pú
blica no exceda de pesetas, se 
pagará pesetas.

b) Cuando el depósito exceda 
de pesetas, el por ciento del 
presupuesto de la obra a realizar.
Exenciones

Art. 13. Estarán exentos: El Es
tado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio per
tenece, así como cualquier Man
comunidad, Area Metropolitana u 
otra Entidad de la que forme parte, 
por todos los aprovechamientos in
herentes a los servicios públicos 
de comunicación que exploten di
rectamente y por todos los que in
mediatamente interesen a la segu
ridad y defensa nacional.
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Desestimiento y caducidad
Art. 14. En tanto no sea notifi

cado al interesado el acuerdo mu
nicipal sobre concesión de licencia, 
podrá éste renunciar expresamente 
a ella, quedando entonces reducida 
la tasa al 20 por 100 de lo que le 
correspondería pagar de haberse 
concedido dicha licencia.

Art. 15. Todas las licencias que 
se concedan llevarán fijado un pla
zo para la terminación de las obras. 
En los proyectos en que no figure 
específicamente el plazo de ejecu
ción, éste se entenderá de tres me
ses para las obras menores, colo
cación de carteles en vía pública y 
corta de árboles, y de doce meses 
para las restantes.

Art. 16. Si las obras no estuvie
ren terminadas en las fechas de 
vencimiento del plazo establecido, 
las licencias concedidas se enten
derán caducadas, a menos que an
ticipadamente se solicite y obtenga 
la prórroga reglamentaria. Las pró
rrogas que se concedan llevarán 
igualmente fijado un plazo que, co
mo máximo, será el de la licencia 
originaria.

Art. 17. Cuando las obras no se 
inicien dentro del plazo de seis me
ses, se considerará la licencia con
cedida para las mismas caducada, 
y si las obras se iniciaran con pos
terioridad a la caducidad, darán lu
gar a un nuevo pago de derechos. 
Asimismo, si la ejecución de las 
obras se paralizara por plazo su
perior a los seis meses, se consi
derará caducada la licencia conce
dida, y antes de volverse a iniciar 
será obligatorio el nuevo pago de 
derechos.

Art. 18. La caducidad o denega
ción expresa de las licencias no da 
derecho a su titular a obtener de
volución alguna de la tasa ingresa
da, salvo que la denegación fuera 
por hecho imputaable a la adminis
tración municipal.
Normas de gestión

Art. 19. La exacción se consi
derará devengada cuando nazca la 
obligación de contribuir a tenor de 
lo establecido en el artículo cuarto 
de esta Ordenanza.

Art. 20. Las cuotas correspon
dientes a licencias por la prestación 
de servicios objeto de esta Orde
nanza, hayan sido éstas concedidas 
expresamente o en virtud de silen
cio administrativo, e incluso las 
procedentes de acción inspectora 

_________________________ PAG. 5

municipal, se satisfarán directamen
te en la Depositaría municipal.

Art. 21. La solicitud podrá ser 
formulada por el interesado o por 
el contratista de la obra, pero de
berá hacerse constar el nombre y 
domicilio del propietario del in
mueble, del arrendamiento del mis
mo cuando las obras se realicen 
por cuenta o interés de éste, así 
como la expresa conformidad o au
torización del propietario.

Art. 22. Las solicitudes para 
obras de nueva planta, reforma 
esencial de construcciones exis
tentes y, en general, para todas 
las Ordenanzas de Construcción de 
este Ayuntamiento, deberán ir sus
critas por el ejecutor de las obras 
y por el técnico director de las 
mismas, acompañadas de los co
rrespondientes planos, proyecto, 
memoria y presupuestos totales, vi
sados por el Colegio Oficial a que 
pertenezca el. técnico director de 
las obras o instalaciones y el nú
mero de ejemplares y con las for
malidades establecidas en las refe
ridas Ordenanzas de Construcción, 
de no ser preceptiva la intervención 
de facultativo.

Art. 23. Si después de formula
da la solicitud de licencia se mo
dificase o ampliase el proyecto, de
berá ponerse en conocimiento de 
la administración municipal acom
pañando el nuevo presupuesto o el 
reformado y, en su caso, planos, 
aquéllas que así se establezca en 
memoria y mediciones de la modi
ficación o ampliación.

Art. 24. Los titulares de licen
cias otorgadas en virtud de silen
cio administrativo, antes de iniciar 
las obras o instalaciones, deberán 
ingresar, con carácter provisional, 
el importe correspondiente a la 
cuota del proyecto o presupuesto 
presentado.

Art. 25. Las personas interesa
das en la concesión de exenciones 
o bonificaciones lo instarán del 
Ayuntamiento al tiempo de solicitar 
la correspondiente licencia, acredi
tando suficientemente las circuns
tancias que les dan derecho a su 
obtención, así como la legislación 
que establece unas y otras.

Art. 26. La placa en donde conste 
la licencia cuando se precise, o la 
licencia y las cartas de pago o fo
tocopias de unas y otras, obrarán 
en el lugar de las obras mientras 
éstas duren, para poder ser exhibi
das a requerimiento de los agen-
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Art. 27. En las solicitudes de 
licencias para construcciones, ins
talaciones y obras de nueva planta, 
deberá hacerse constar que el so
lar se halla completamente expedi
to y sin edificación que impida la 
construcción, por lo que, en caso 
contrario, habrá de solicitarse pre
viamente o simultáneamente licen
cia de demolición de las construc
ciones existentes, explotación, des
monte o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y de
más elementos quedarán afectos y 
deberán soportar los servicios de 
alumbrado y demás públicos que 
instale el Ayuntamiento.

Art. 28. Asimismo será previa 
a la licencia de construcción la so
licitud de licencia para la demar
cación de alineaciones y rasantes.

Art. 29. Las construcciones, ins
talaciones y obras que para su eje
cución requieran utilización de vía 
pública o terrenos de uso público 
para el depósito de mercancías, es
combros, materiales de construc
ción, así como para las que por 
precepto de la Ordenanza de Cons
trucción sea obligatoria la coloca
ción de andamios, vallas, puntales 
o asnillas, se exigirá el pago de la 
tasa correspondiente a estos con
ceptos, liquidándose conjuntamente 
a la concesión de la licencia urba
nística.

Art. 30. Cuando las obras ten
gan un fin concreto y determinado 
que exija Licencia de Apertura de 
Establecimientos, se solicitarán am
bas conjuntamente, cumpliendo los 
requisitos que la legislación vigen
te y ordenanzas municipales exigen 
para ambas.

Art. 31. La ejecución de las 
de sus técnicos y agentes. Indepen
dientemente de esta inspección, los 
interesados vendrán obligados a so
licitar la inspección y comprobación 
de las obras en las fases o estados 
determinados por la Ordenanza de 
la Construcción.

Art. 32. Todas las liquidaciones 
tendrán carácter provisional hasta 
que, una vez terminadas las obras, 
sean comprobadas por la adminis
tración municipal las efectivamen
te realizadas y su importe, requi
riendo para ello de los interesados 
tes de la autoridad municipal, quie
nes, en ningún caso, podrán reti
rarlas por ser inexcusable la per
manencia de estos documentos en 
las obras. 
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las correspondientes certificacio
nes de obra y demás elementos o 
datos que se consideren oportunos. 
A la vista del resultado de la com
probación, se practicarán las liqui
daciones definitivas.

Art. 33. Tan pronto se presente 
una solicitud de licencias de obras, 
la Alcaldía podrá ordenar un depó
sito previo en la Depositaría muni
cipal, equivalente, aproximadamen
te, al 20 por ciento del importe que 
pueda tener la tasa sin cuyo requi
sito no podrá tramitarse la solici
tud. Dicho depósito será devuelto 
al interesado tan pronto se haya 
concedido la licencia definitiva.

Art. 34. La presente Tasa es 
compatible con la de ocupación de 
terrenos de dominio público, ce
menterios o con la de apertura de 
establecimientos, tanto unas como 
otras podrán solicitarse conjunta
mente, y dicidirse en un solo expe
diente.
Partidas fallidas

Art. 35. Se considerarán parti
das fallidas aquellas cuotas que no 
puedan hacerse efectivas por la vía 
de apremio y para declaración se 
instruirá el oportuno expediente, 
que requerirá acuerdo expreso, mo
tivado y razonado, de la Corpora
ción, previa censura de la Interven
ción.

Infracciones y defraudación
Art. 36. En todo lo relativo a 

infracciones, sus distintas califica
ciones, así como las sanciones que 
a las mismas puedan corresponder, 
y procedimiento sancionador se es
tará a lo que dispone la Ordenanza 
General de Gestión Recaudación e 
Inspección de este Ayuntamiento 
y subsidiariamente la Ley General 
Tributaria, todo ello sin perjuicio 
de en cuantas otras responsabili
dades civiles o penales puedan in
currir los Infractores.
Vigencia

La presente Ordenanza comenza
rá a regir desde 1-1-1989 y perma
necerá vigente, sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.
Aprobación

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 30 de diciembre 
de 1987, y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
número 75, con fecha 2 de abril de
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1988; no habiéndose presentado 
reclamación alguna contra la mis
ma, por lo que de acuerdo con el 
art. 189.2 del R. D. 781/86 de 18 
de abril, se consideró definitiva
mente aprobada en sesión ordina
ria del Ayuntamiento de 24-9-88.

Hacinas, 28 de octubre de 1988. 
El Secretario, L. Gómez Lucas. — 
V.° B.° el Alcalde, Juan Antón del 
Hoyo.

Ayuntamiento de Lerma

Por D. Domingo Cantabrana Ara
ña, se ha solicitado licencia muni
cipal de apertura para la actividad 
de hotel, incluyendo el estableci
miento público de cafetería, en ca
lle Santa Teresa de Jesús, núm. 18.

Se abre información pública en 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días, para que quienes se con
sideren afectados de algún modo 
por la citada actividad que se pre
tende establecer puedan hacer las 
observaciones pertinentes, a los 
efectos de! art. 30.2 a) del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
en relación con el Real Decreto 
2816/1982, de 27 de agosto.

Lerma, 15 de noviembre de 1988. 
El Alcalde, Melchor Ruiz Moreno.

7896.—1.950,00

Ayuntamiento de Roa

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente núm. 1/88 de modifica
ción de créditos en el Presupuesto 
Ordinario en vigor, queda expuesto 
ai público, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las re- 
maciones que se estimen perti
nentes.

Si no se formulare ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por ha
berlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Roa, a 14 de noviembre de 
1988. — El Alcalde (¡legible).

7675.—1.000,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

Por este Ayuntamiento se ha 
aprobado el expediente de suple- 
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mentó de crédito núm. 2 dentro del 
Presupuesto único del ejercicio de 
1988.

Este expediente permanecerá ex
puesto al público, a efectos de in
formación pública, en esta Secreta
ría Municipal, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, de conformidad con 
lo previsto en el art. 450-3 del tex
to refundido de Régimen Local apro
bado por el R. D. 781/86, de 18 de 
abril, en concordancia con el artícu
lo 466-1 del mismo texto legal.

Ibeas de Juarros, 8 de noviembre 
de 1988. — El Alcalde (ilegible).

7434.—1.000,00

Subastas $ Concursos
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Objeto. — La contratación, por 
concurso, del suministro de seña
les de tráfico no luminosas.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el Pliego de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación global, es de 3.151.680 
pesetas, a la baja (dividido en cin
co lotes).

En el precio está incluido el IVA 
y demás tributos de las distintas 
esferas fiscales.

Garantías. — La fianza provisio
nal por importe del 2 % de los pre
cios de licitación a que se oferten 
y la definitiva por los porcentajes 
reglamentarios.

Presentación de proposiciones.— 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del 10.° 
día hábil del siguiente a la publi
cación de| anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial el mismo día hábil al de 
la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones, a las 13,15 
horas.

Modelo de proposición. — «Don 
 mayor de edad, vecino de 

con domicilio en titular 
del D. N. I. núm , debida
mente capacitado en derecho para 
contratar, bajo su responsabilidad, 
en nombre propio (si obra por re
presentación consignará, en repre
sentación de ,' según poder 
bastante que acompaña), enterado 
de la licitación convocada por el 
Ayuntamiento de Burgos, para el 
suministro por concurso, de seña
les de tráfico no luminosas, así co
mo del Pliego de Condiciones ju
rídico administrativas y demás do
cumentos d e I expediente, cuyo 
contenido conoce y acepta en su 
integridad, me comprometo a rea
lizar el suministro de  por 
el precio de  pesetas (en le
tra y número), que representa una 
baja del  por ciento sobre 
el tipo de licitación, si le es ad
judicado e[ contrato.

Lugar, fecha y firma del iicita- 
dor».

Burgos, 25 de noviembre de 1988. 
—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7910.-3.937,00

Objeto. — La contratación, por 
concurso, de la prestación de los 
servicios subalternos del Cemen
terio Municipal de San José, por 
un período de vigencia de 3 años, 
más uno de prórroga.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el Pliego de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación es de 30.840.000 pesetas, 
a la baja.

En el precio está incluido el IVA 
y demás tributos de las distintas 
esferas fiscales.

Garantías. — La fianza provisio
nal por importe del 2 % del pre
cio de licitación y la definitiva por 
los porcentajes reglamentarios.

Presentación de proposiciones.— 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del 10.° 
día hábil del siguiente a la publi

cación de| anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial el mismo día hábil al de 
la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones, a las 13,15 
horas.

Modelo de proposición. — «Don 
 mayor de edad, vecino de 

 con domicilio en  titular 
del D. N. I. núm  debida
mente capacitado en derecho para 
contratar, bajo su responsabilidad, 
en nombre propio (si obra por re
presentación consignará, en repre
sentación de  según poder 
bastante que acompaña), enterado 
de la licitación convocada por el 
Ayuntamiento de Burgos, para con
tratar mediante concurso los servi
cios de subalternos del Cemente
rio de San José que figuran en el 
Pliego de Condiciones, así como 
del contenido de éste, que conoce 
y acepta en su integridad, se com
promete a prestar dichos servicios 
por el precio anual de  pe
setas (en letra y número), que re
presenta una baja del  por 
ciento sobre el tipo de licitación, 
si le es adjudicado el contrato.

Lugar, fecha y firma del Imita
dor».

Burgos, 25 de noviembre de 1988. 
—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7909.-3.937,00

Objeto. — La contratación, por 
concurso de los trabajos de seña
lización horizontal de la vía públi
ca en el término municipal de Bur
gos.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el Pliego de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación cuando 
resulte necesario.

Tipo de licitación. — Se fija en 
la cantidad de 14.134.324 pesetas, 
a la baja.

En el precio está incluido ei IVA 
y demás tributos de las distintas 
esferas fiscales.

Garantías. — La fianza provisio
nal por importe del 2 % de los pre
cios de licitación a que se oferten 
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y la definitiva por los porcentajes 
reglamentarios.

Presentación de proposiciones.— 
Deberá hacerse en el Negociado 
de Contratación de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del 1O.Q 
día hábil del siguiente a la publi
cación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial el mismo día hábil al de 
la terminación del plazo de presen
tación de proposiciones, a las 13,15 
horas.

Modelo de proposición. — «Don 
, mayor de edad, estado 

 vecino de  con 
domicilio en  titular 
de! D. N. I. núm , debida
mente capacitado en derecho para 
contratar, bajo su responsabilidad, 
en nombre propio (si obra por re
presentación consignará, en repre
sentación de  según poder 
bastante que acompaña), enterado 
de la licitación convocada por el 
Ayuntamiento de Burgos, así como 
de las condiciones fijadas para op
tar a los trabajos de señalización 
horizontal en la vía pública, las 
cuales acepta en su totalidad el 
abajo firmante, comprometiéndome 
a realizarlos en el precio de  
pesetas (en letra y número), que 
representa una baja del  por 
ciento sobre el tipo de licitación, 
si le es adjudicado el contrato.

Lugar, fecha y firma del licita- 
dor».

Burgos, 25 de noviembre de 1988. 
—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

7908.-3.937,00

Ayuntamiento de Lerma

D. Melchor Ruiz Moreno, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Lerma.

Hago saber:
Objeto de subasta. — La obras 

de construcción de graderío de 
campo de fútbol municipal, prime
ra fase, según proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Valentín Jun
co Petrement, cuyos planos, pres
cripciones técnicas y cuadros de 
precios, se integran como docu
mentos contractuales.

Plazo de ejecución. — El plazo 
para la total ejecución del objeto 
se fija en cuatro meses, a contar 
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desde la notificación al contratista 
adjudicatario.

Tipo de licitación. — Se fija en 
seis millones de pesetas, incluyén
dose gastos generales, beneficio 
industrial e I. V. A. Las proposicio
nes se presentarán a la baja.

Garantías. — Fianza provisional 
de ciento ochenta mil setecientas 
sesenta y seis pesetas. La definiti
va el 4 por ciento del importe del 
remate.

Proposición y documentación. — 
En un primer sobre, se presentará 
la proposición económica, según 
modelo, en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al 
en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta las trece horas 
del último día. A efectos del pre
cedente plazo, no se computan los 
sábados de cada semana. Tal pro
posición deberá ser suscitada por 
el iicitador. En un segundo sobre, 
se adjuntarán los documento si
guientes:

a) Resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provi
sional.

b) Acreditación de no estar je- 
curso en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad de 
las señaladas en los artículos 23 
de! Reglamento General de Contra
tación del Estado, en la modifica
ción introducida por el Real De
creto 2528/1986, de 28 de noviem
bre, y 5 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales, probándose en la forma 
determinada en el precitado art. 23.

c) D. N. I. o fotocopia auténtica 
caso de que el Iicitador sea per
sona física que actúe por sí misma. 
Poder bastante a su costa, bastan- 
teado por el Secretario de la Cor
poración, si se obra en representa
ción de otra persona o entidad, 
pudiendo ser sustituido el poder 
por testimonio notarial.

d) Declaración de aceptar el 
compromiso de cumplir con las le
yes de trabajo, previsión y seguri
dad social.

e) Documento que acredite es
tar dado de alta en licencia fiscal.

f) Acreditación de haber pre
sentado las declaraciones o docu
mentos de! impuesto sobre la ren
ta de las personas físicas, del im
puesto de sociedades, de los pagos 
a cuenta o fraccionados o de las 
retenciones a cuenta de ambos y 
del I. V. A.
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g) Acreditación de haber pre
sentado la relación anual de ingre
sos y pagos, a que se refiere el 
Real Decreto 1913/78, de 8 de ju
lio, si procediera.

h) Documento acreditativo de 
la calificación empresarial.

i) Documentos que acrediten la 
clasificación del contratista, en su 
caso, o justifiquen su solvencia 
económica, financiera y técnica.

j) Relación de precios unitarios. 
Si tales precios no son presenta
dos, se entenderá que el Iicitador 
aporta los mismos del presupuesto 
afectados por el porcentaje de baja.

Todos los documentos preceden
tes deberán presentarse en el mo
mento de formular la oferta, acredi
tándose, en lo que proceda, en la 
forma determinada en el artículo 
del Real Decreto 1462/85, de 3 de 
julio, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el párrafo 2° de este 
precepto.

Apertura de sobres. — La mesa 
de la subasta se constituirá a las 
trece horas del día siguiente hábil 
a aquél en que finalice el plazo de 
presentación de proposiciones.

Pliego de condiciones y proyecto 
técnico. — Serán de cuenta del 
contratista todos los gastos que 
tengan relación con el expediente 
contractual y, en especial, los ho
norarios y visado del proyecto téc
nico, los de dirección de la obra 
y toda clase de impuestos, incluido 
el I. V. A.

Modelo de proposición:
D , vecino de  con 

domicilio en  D. N. I. núme
ro  en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio o en representación 
de  hace constar que ente
rado del pliego de condiciones y 
proyecto técnico aprobado por ese 
Ayuntamiento a regir en la subasta 
de obras de graderíos del campo de 
fútbol, 1.= fase, se compromete a 
su ejecución, con arreglo a los mis
mos, por un importe de  pe
setas y en un período de  
Asimismo, se obliga al cumplimien
to de lo legislado o reglamento en 
materia laboral y fiscal, en especial 
Previsión y Seguridad Social y Pro
tección a la Industria Española.

Lugar, fecha y firma del propo
nente.

Lerma, 21 de noviembre de 1988. 
El Alcalde, Melchor Ruiz Moreno.
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